
PRECIOS DE
TRANSFERENCIA



El precio de transferencia es el precio que pactan dos entidades
asociadas para transferir, entre ellas, bienes, servicios o derechos.
Este precio es relevante, en el ámbito fiscal, cuando las entidades
que pactan el precio tienen vínculos de propiedad o de
administración entre sí.

Un departamento especializado en 
Precios de Transferencia

Normativa de operaciones vinculadas:

¿Quién está obligado a documentar las
operaciones?

Trata de evitar que, mediante el uso de precios distintos a los
normales de mercado, se transfieran rentas de una entidad a otra
que, por regla general, tienen como resultado práctico minorar o
diferir la tributación del IS correspondiente a las partes afectadas
por la vinculación.

Las empresas que tengan operaciones con una misma entidad o
persona vinculada y que el total de las transacciones en el
mismo ejercicio superen los 250.000 euros.

No obstante, también se deberán documentar las operaciones
realizadas con personas o entidades residentes en país o
territorio calificado paraíso fiscal.



Servicios de Escura

Qué operaciones se tienen que vincular:

Nuestro Departamento de Precios de Transferencia se dedica única
y exclusivamente a este tema y tiene un especial conocimiento del

Proyecto BEPS (Base Erosion and Profit Shifting).

Tangibles 
(compra o venta de

productos).

Servicios
(servicios entre

compañías, management
fees, re-facturaciones…).

Financieras
 (préstamos ordinarios,

participativos…).

Intangibles 
(marcas, carteras de clientes,

fondos de comercio…).

Societarias
(compras-venta o aportación
de acciones e inmuebles…).
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